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Cuatro de junio de dos mil veintiuno 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2013-00386-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por AURA ELENA ÁLVAREZ CANO en 

contra de MARLENY DEL SOCORRO ROLDÁN VELÁSQUEZ, previo a resolver la 

solicitud elevada por la Dra. GLORIA AUXILIO MEJÍA BETANCUR, apoderada de 

la ejecutante, en el sentido emitir el respectivo auto de terminación por pago del 

proceso, se REQUIERE a la Dra. MEJÍA BETANCUR para que actualice los datos 

de notificación electrónica en el Registro Nacional de Abogados y acredite ante el 

Despacho dicha actualización. Igualmente, se le REQUIERE para que la solicitud 

de terminación allegada sea enviada desde el email registrado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 92 

              Hoy 8 de junio de 2021 a las 8 a.m. 
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